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104. Otra en Mujuelo de Atanasia de 1 hectarea, 52 áreas
y 3 centiáreas.

106. otra. en Cuesta del Hambre, de 1 hectarea, 51 areas
y 18 eep.tiáreas.

108. otra en pozo de Joroba. de 3'0 áreas y 84 centhtreas.
un Otra en Pozo Joroba. de 1 hectárea, 40 áreas y 9 cen·

timas.
108. Otra e1l Casa del Maestro. de 2 hectáreas, 25 áreas

y 'ni oentláreas.
109. Otra en Camino de Víllobre¡;; (<<lo de Aurora»/, de

2 hectáreas y 81 centiáreas.
110. Otra ~n Haza del Cubo. de 83 áreas y 31 centiareas
111. otra villa en el sitIo denominado CruZ de Tocón.

de 1 hectárea, 7 areas y 50· centiáreas.
112. Otra tierra en Tejares (<<]0 de Cataespuma»), de 58

áreas Y 86 centiáreas.
113. Otra en Camino de las Animas (<<lo de la Risa»), de

38 ánaI.
114-. Otra en Haza de la Patricia, de 6 hectáreas, 90 áreas

y 5 centiáreas.
115. Otra en AntOj1ll08 o Cruz del Tocón, de 5- hectáree..~,

90 ....... Y 36 centlár....
116. Otra en La Zarcilla (<<lo de Rabadán»), de 32 áreas

y {() eeatlánal.
111. Otra en Antoj1I1os (<<lo de Parrilla y de Anastasio»),

de 2 hectáreas, 29 áreas y 73 centiáreas.
118. U\1& era en el paraje denominado Fábrica o «era de

108 06rdobau, de 38 áreas y 14 centiáreas,
119. Otra ~lerra en el sitio llamado Fábrica o «era de

Call.... de'IO áreas y 79 centiáreas.
].20. otra en' Molino Hundido (<<longuera de Fábriea»). ae

6 hectAr.... 18 _ Y iO centiáreas.
121, Qtra en Tejares Viejos ((do de Hermana»). de 1 hec

tárea, T5 áreas y 8 centláre...
122. otrll en ~<la de los Tejares. de 1 hectárea. 82

áreas y 83 centiáreas.
123. Otra en Barreros (<<lo de Fernando»), de 4 hectáreas,

95 áreas y 36 eent1á.reas.
1M, Otra en Huerta del Caporal. de 18 areas y 74 cen~

tláreu.
126, Otra en Arboleda del Chinche, de 2 hectáreas, 27

ár... Y {() eeoti_.
1:6. Otra en Huerta del Río, de 2 áreas y 71 eentiáreaa..
12'1. OtJt& en Tolillo, de 8 hectáreas, 5 áreas y 77 cen

ti.......
lD. otra en el mismo sitío que la anterior de 3 hectáreas,

lO _ Y 6 centiáreas.
1•. otra en Zl Molino del Monte (<ePlcos de la Casilla»).

de 37 _ Y 411 eentlánal.
1SO. otra en El Cerro de los Morteros. de 42 áreas y 85

centiáreas.
131. otra en El Molino de Corní-cán. de 6 hectáreas, 2

ánaI Y lit contiáreas.
132~ Otra en El Molino de Cornicán. de 11 áreas y 16

centláNu. .
133. otra en Laguna de Corníeán, de 1 hectárea. 77 áreas

y 38 ..,tláreas.
134. otra en Laguna de Cornicán (<<lo del Glorioso»). <le

1 _ .... 1T ánaI Y 16 centiáreas.1. Otr$ ~ Laguna de Cornieán (<<lo de Paco Pisa»), de
1 _áPoa, 28 ...... Y 32 centláre...,
~tes ell el ~mlno de El PedernQSO. que llabtá de

conservar integras el Patronato sin enajenarlas en momento
y ~MP ~o, obl~á.n4Q!Se l~ fUl;ldadora a en~gar, mient1.'6s
viva, 1& can~1IJI\ Q1l' de wmún ac\l&do e.timen necesaria para
la.~ de tes !Ie11¡¡lOll8S;

Re8üft&Ddo- que al expediente se han unido los siguientes
__tQII; T1t1j1Q de la Fundación. :lle1aclón autoriZada de
sus bienes en eecritura fundacioo.al. Relación. de 106 bienes
por el 6en'lelo liJaci<>llaI de c<mcei>traelón P&.rcelar1a. certifi
cación de -que el ed1!leio fundaclpna.l. _de nueva plan.ta, sirve
perf~lf> al objeto de la Fundación. Trámite de audlen
ola a 1"" lnteresadoo. EdletQII;

8eoI!lt&ll<lo que SO! 1Uln Pl!\>UC!l<lo en fonna reglamentaria
.in que se. ha~.ao:;;muladO protesta nl ree!am&elón alguna y
~~::~ . cIll! de ~tencla Social ha informado fa,.

te ~ _te ~dlente;
YlsI\lIi !<If :ae.¡eo ~1Qs de l' de marzo de 1899'y 27 de
~ de 1912, la instrUcción de 2' de julio de 1913 y de
más <ÜIDQIllClo_ ge general y Pertlllente aplleaelón. y

00nsIderand0 - que en el orden prooesa.1 el presente expe
dlellte lis lI4do ~ovidQ por per8QIla legitimada para ello.
conforme a lo df8pUeSto en el Mtf.eu1o 8egundo -de la instruc
ción de a.C1I~= de 1913.. I¡abléndooe aportado los dOOl¡
montos y 1<lB trámites exlgldQll por lOB artlculOB '1
al i3 de 1&~ dlspQ¡¡lclón Y .lendQ este ~ento
competente para au resolución, según facultad .reconocida. en
los artl<:Ul<lf 8 b) gel :aeaJ Dtocreto de 1912 Y quinto, número 1,
de la cltada _ón de 1913;

CQlllI..lllIdo q\ll> ro el orden _sal .us_tlvo la Obra
Pía que nos ocupa reúne las condiciones y reqlÚsitos exigidos
POl' I\le! artlcu1\le! _do del~ D<>creto de 27 de septiembre
de 1912 y M de lalnstruccl6n de 1913, por cuanto está conBtl·
tuJ4a por q¡¡ COll.lunto de b!elles de.tinados con carácter pero
manente al cumpl1m1ento de un fin docente. pttd1endo cumplir
el objeto de su institución con su propio plltrimortio, sin que

precise ser socorrida. por necesidad, con fondos del Gobierno,
de la prOVincia o del municipio, nioon repartos ni arbitll108
forzosoe y .func1onandobajo la dirección de un Patronato deo
signado por la fundadora;

Considerando que si bien el articulo 11 del ReaJ Decreto de
1912 establece que las fundaciones no podrán reténer más
inmuebles qUe los necesarios a )os fines de su institución. .con
virtiéndose .108 demás en inscripciones intransferibles 4e la
Deuda del Estado. no es menos cierto que según la, Real Orden
de 25 de enerO de 1919 sí el testador prohibe la convers1ón,
y así 10 determina en la cláusula quinta de la eseritura de
fundación, '10 se puede obligar a ello al Patrona.to;

Considerando que de acuerdo con lo d1&puesto en el ar~

tieulo 13 del citado Real Deer~to de 1912 se tnscribirán dentro
de un afio los inmuebles y Derechos Reales en el Registro de
la Propie<iad· a nombre de la Fundación, pero que al estar
actualmente en trámite la cortcentraciÓll parcelaria del tér:rw
no El Pedernoso pudiera resultarmodificad8 la re1ae1ón de
fincas, es conveniente esperar a que coneluya la menetonada
ooncentraei6n parcelal'ia para inscribirlas a nombre de la Pun~

dación,
Este· Ministerio, a. propuesta de la Sección de Fundaci<mea

Benéfico-nocentes y de acuerdo con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica del Departamento. ha resuelto:

1." Clasifícar como bénefico-docente de carácter pa,rtie\ll.ar
la Fllll<lación «Escuel... José Maria. Fundaclón de dQtía MIla,.
gros L6pez de Haro». instituída en ei pueblo de Las Mesas
(Cuenca), por doña Milagros L6pez de Haroy Girón.

2.° Confiar el Patronato de ·.la institución CQ!l relevación
total de rendir cuentas a la C<mgrepclón de :lle!llllosaa de 1&
Sagrada Familia de Burdeos. la que tendrá obl1ga.eión -de O&r
cmnplimiento a las obligaciones establecidas en la leg1llaci6n
vigente. '

3,0. Que· por el Patronato <le la institución se rem4ta ....te
Departs.rnertto un dupl1eadode loa Estatutos de 1& FundaciÓ!\
para su examen Y resoluCión procedente,

Lo digo aV. 1. para 8l,l conocimiento y efectos,
Dios .guarde a V.. 1. mu~os años.
Madrid, 1 df> febrero de 1969,

~P~I

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de febrero de 1969 por la que se
eleva a definitiva la de 24 de octubre de 1968 (d(;.
letin Oficial del EBt04o. de 19 de nOf!ie!>ll>r"ej p<:>r
la que se implantan especltdidades en EscuelaS -Téc;
nicas de Grado Medio.

Ilmo. Sr.; Habiendo· sido dictaminada favorablemente por el
Consejo Nacional de Educación la Orden. de 24 de oCtubre
de 1968 (<<lloletln Ollcla1 del Estado> de 19 de noviembre) POI'
la que, a reserva del mismo, se implantan espeelalldádeS 01>
rrespondientes al plan de estudios de 1_ en diverlU ..
cuelas Técnicas de Grado Medio,

Este Ministerio ha resuelto elevar a deftnitiva. la Orden <le
referencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 18· de febrero de "1969.

VILLAR P.u.ASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Medía y Profesional.

RESOLUCION de !a Dirección General ae ¡¡me.
ñanza Prtm«ria por la que 8e autOTW el ~nctp.
namiento legal, con. oorticter~. de los
COlegios de Enseñanza Pr1mIuicI no ~tcIfuI nta~
blecfdos en !as 10ClÜ1do4e. que .e _ por ltIs
personas o Entidades que se mencionan.

Esta Direeción General. de confonnictad con 10 preceptuado
en los artículos 25 y 2'7 de la vigente Ley de Edúeao16n Prt
maria de 17 de julio de 19% (<<Boletl¡¡ Oll~ del $atado> dell'J.
y en cumplimiento de 10 dlspuesto en 1& 0rdeIl Difnlslerl&1 de 15
de noviembre del ml8l11Q afio (<<Bo1etln 0fIelaI cleI Eslado» del
13 de diciembre). ha resuelto autorizar el ftn1donamtento Ienl.
con carácterpraviBlonal durante el pluo de ~ ~. supedi~

1040 a la. disposiciones vi~ntes en la mate11& y a laS 111M'. en
lo sucesivo pudieran dictarse por esteM1n1ster10. en laa eon4i~
clopes y con la <>rganlzaci.•ón pe~~<¡a que por Ofden ... _
misma fecha se determina, .de los· -0(Jleg108 de Ensei1anza Pr1~

maria no estatal que a continuación se citan:

Provincia de Barcelona
Capital :

Colegio Preparatorio «EstG-V1r», establecido en 1& calle J)oe..
tor Aml¡;ant. números 4 al 1', lJQr don Jooé C&mp LlOfOldJl Y
doña Catalina Bonnín Vallo


